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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\,1éxico, con fuñdamento eñ los artículos 5 fracc¡ones lV

y xll, 6 fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-

l4t4-SPA-1089 relacionado con la denuncia presentada ánte este organismo descentral¡zado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes:---------'.-----

ANTECEDENfES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de

est¿ autoridad, los siguientes hechos:

(...) El peffo no sole nunco. siempre estó en errodo lsic) en un potio de seN¡c¡o. Lo de¡on solo (,.,)

fubicacíón de los hechos: Avenida Miguel Bernal, número 550, piso 7, departamento 202,

colonia La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Maderol f...l

rr:¡¡crór'¡ ¡ ¡¡¡vesrsrctó¡¡

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diliSencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de l.4éxico; asícomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integr¿do con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES

Esta Procuradurí¿ Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

establec¡do en el artículo 1.1, fracción I y 56, primer párrafo de l¿

la Ciudad de ¡.léxico, es consideradá autoridad eñ ñateria de bien
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección
como teñer la facultad de instaurar mecanismos, instancias y pro

cumplimiento de tales fines.
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B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maLtrato animal del que es objeto un ejemplar canino
ubicado en el inmueble LocaLizado en Avenida Miguel Berñal, número 550, piso 7, departamento 202,
coloñia La Escálera, ALcaldíá Gust¿vo A. [¡adero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía llamada
telefónica con la person¿ denunciante, quien informó que actualmente ya no ve ni escucha al perro,
manifestando su coñseñtimiento para dar por concluida la presente denuncia.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIóN

acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley Orgánica de

ditigencias durante las cuales no se constató la existencia de algún ejemp lar{a
provenientes del interior del inmueble de referencia u olores caracterís tlcos de su presencia;

citatorios correspondientes.
no obsfánte, se fijaron en la ouena de la vivienda en comento medlnte

\
instructivo los oficios
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que person¿l
de esta Procuraduría llevó a cabo dos vis¡tas de reconocimiento de hechos, de acúerdo a lo
establec¡do en el artículo I5 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡as durante
las cuales no se constató la existencia de algún ejemplar canino, ladridos provenientes del ¡nterior del
inmueble de referencia u olores característ¡cos de su preseñcia; no obstante, se fijaron en la puerta de
la viv¡enda eñ comento mediante ¡ñstructivo los citatorios correspondientes, a fin de que la o las
personas responsables man¡festasen lo que a su derecho convin¡era.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibil¡dad
materi¿1, en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunc¡ados, alya no encoñtra rse el ejemplar
canino en el lugar de la denuncia.

. Personal de esta Procuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de
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Personal adscrito a esta Ent¡dad tuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona

denunciante, quien informó que elejemplar canino motivo de queja ya no s€ encuentra en el
domic¡l¡o de referencia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigac¡ón y ¿l estudio de los documentos que ¡ntegran el expedieñte en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te eñ su coñtexto, iñdependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se
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PRIMERo.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de [4éx¡co...--.

sEGuNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------'..

ÍERCERO.- Notifíquese l¿ presente Resolución a la persona denunciante.----'.----'---'

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de

la ciudad de México, con lundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgárli.a dq la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co y 51 fr¿cción xXtlde'¡u
Reglamento.------- -J:-::-------'- \

C.(.....p. li.. ll¡rllñ.!¡oy l¡ñb.r.ll. Prfturado.a Añb eñtalydelOrdenam e^tolerrionaLdela CDMI Parl ti¡yperor

Nlld.llnr 20:. f(o 1. «rorr0 Roú'¡ Strl
,\lcJldr. (I¡!hrémo.. ( l' 0601)r). ( n «1(. Naé\¡cr

lúl rl6i r)78r) !\l !l(rll \' l:lrx)
YOEO os


